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Lfy. tU Q de Ent ro é Instrucción cíe 7 de jfunio 
de ISJJ. 

Articulo i,ú Para tomar parte en t ' d 1 subasta de 
fincas ó censos des,1 moríi/c.iMes, SJ exigirá precisa-
lnen^t' que lo-, licitadorcs depositen ante el Juez que 
las presida, ó acre liten h ihcr depositado con ante-
r io i idadá abdisc la ücilación, el 5 | or l o o de la can
tidad que sirva de tipo p ú a el reñíate, según dispo
ne la citada ley. 

líalos depósitos serán ta itos cua ,tas s-an las fin
ca-, á qn-,' vava á hacer postura el licit-id >r. 

2.° El depósito podía liacersc en la caja d é l a 
legación de Hacienda de la provincia y en las A d -

mini-ítracio.ies subalternas de Rencas de los partidos, 
y tendía el carácter de depósito administrativo. 

Subasta para el día 10 de Noviembre 1900 

H A C I E N D A 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición di 1 Sr. Delegado de Hacienda de 
< sta provine a, y en vutud de las leyes de I.0 de Ma
yo de 1855, 1 1 de Julio de 1850 y R. D. de 23 y 31 
de Agosto lie 1868 y 1872 é instrucciones para 
su cumplimiento^ se sacan á pública subasta en el día 
v hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día 10 ele Noviembre de 1900 
á las doce en punto de su mañana , en el Juz
gado de esta capital y en el de los partidos 
judiciales ante los señores [ueces de primera 
instancia y Escribano CJUB correspondan. 

Partido de Soria 
ABEJAR 

Bienes del Ks¿ado.—Rústica—Islenor cuantia. 

C U A R T A SUBASTA. 

Número 3.166 al 69 del inventario.—Cuatr > tie

rras sitas en término de dicha villa, procedentes de 

adjudicaciones á la Hacien 11 en causa seguida á 

Inocencio Carnerero que mide en junto 78 áre is 22 

centi.ireas y cuyo teño;' es com í s iguí . 

1. Una tierra de secano y tercera calidad ^lon le 

dicen Campo Espacio que lin 11 al N. c >n Ja 11 G i r -

cía, S. Juan Ton e, E. yermo y O. yermo. 

2. Otra id. id. id. en el mhm > sitio q 1 ; ! inJa al 

N. Antonia Mat-o, S. Marta Romero, E. ye m > y 

O. Luciano Diez. 

3. Otra id, id. id . y id. 11., qu^ ¡inda a! N. c MI 

Pedro Mateo, S. Tiburcio Romero, E, y O. yermo. 

4. Otra i l . id. id. y M. id., qucí linda al N. y Sur 

yerm >, E. con Mateo Romero y O. co i S mtia^o 

Benito. 

Los peritos prácticos D. Fra icis- > Gareía v d »1 

Felipe Gaicía, teniendo en cuanta 'ja clase de las 

fincas y demás circunstancias que en ellas c incu

rren las tasan en I peseta 78 céntimos capitalizadas 

en 40 pesetas 25 céntimos y en venta en 44 pesetas, 

y no habiendo tenido l idiador en lapr imj ia , segun

da y tercera subasta se ámiticia á cuarta c m h de

ducción del 45 por loo del tipo de la primera ó sea 

por la cantidad de 24 pesetas 20 céntimos. 
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VII.VIESTRE DE LOS NABOS 

(OTERUELOS) 

Bienes del \Lstado — Urbana—^lenor cuant ía 

C U A R T A SUBASTA 

Núraero I.993 del inventario.—rUna' parte de casa 

proimlivis 1 en la que vive Antonio Yangu<ís, sita en 

dicho pueb'o en la calle de la iglesia, número 7. 

procedente de adjudicaciones á la Hacienda y linda 

al Norte con heredad de Silvestre Larrubia, Usté 

parte de Ambrosio Yanguas, Sur entrada á toda la 

casa y Oeste con parte de dicha casa de Ambrosio y 

Victoria Yanguas, Ocupan una superficie de nueve 

metros cuadrados. 

Uos peritos don Buenaventura Pérez y don Dá

maso Pérez, teniendo en cuenta la cabida, situación 

y demás circunstancias la tasan en renta en 2 pesetas 

capitalizada en. 36 pes i Las y t-u venta en 75 pesetas, 

y no habiendo tenido licitador en la primera, segun

da y tercera subasta, se anuncia á cuarta con la de

ducción del 45 por IOO de! tipo de la primera ó .sea 

por la cantidad de 41 pesetas 25 céntimos. 

Bienes del Estado—Rústica—'tAeñor cuantia. 

C U A R T A SUBASTA ' 

Números 1.994 del inventanj.—Una tierra sita en 

Vilviestre de los Navos y sitio denominado . « L o s 

Recuevos», que linda al Norte con tierra yerma, i l 

Usté tierra de Félix Tejero, Sur tierra de Pedro 

' Muñoz y Oeste Sebastián Larrubia, su cabida es de 

22 á' cas y 36 centiáreas, , 

Los misinos peritos, teniendo en cuenta la situa

ción, cabida y demás circunstancias de . la referida 

finca, la tasan en renta en 75 céutimos Capitalizada 

en 17 pesetas y en venta on 15 pesetas, y no habien

do tenido licitador,, en la primera, segunda, y tercera 

subasta, se anuncia a cuarta con la deducción del 45 

por loo del t ipo de la primera o s.*a p u' l i cantidad 

de 9 pesetas:35 c é c t i m o s . 

Partido de AlmazáiL 

CALATAÑAZOR 
Bienes del Estado.-— Rústica.—Menor cüontia. 

Números 1.783 al 91 del inventario.—Nueve tie

rras sitas en término de Cal it iñ iz )r, adjudicad is aí 

•Estado por pa-go de costas en causa seguida á Jtísé 

de la Orden, que miden en juntq una supei íicie de 

56 áreas 77 centiáreas, cuyos linderos co ,stan en el 

expediente instruido ai electo. 

Estas fine,!s salen á subasta por ia ctnt 'dad de 

151 pesetas 87 céntimos, proposición que h i hecho 

í). Pedro Naftía vecino de Calatañazor, en instancia 

diriaida al Sr. De'eefdo. 

LUMIAS 

Bienes del Estado. — Urbana.. -—Menor - cuantia. 

Número 2.071 del inventario.—-Ties cuartas par

tes de un 1 casa sita ea el pueblo de Lumias, en la 

calle Real, sin húmero, adjudicada al Estado por 

pago de costas en causa seguida a. Francisco Pañue

los, su construcción'es de pie Ira adobe, consta de 

planta baja y principal',Ocupa una superficie de 27 

metros cuadrados toda la c is i.linda a.' Norte Vicen

te Francisco, Sur Matí is Varas, Eitci-y 0«s t e ' t a ca

lle Real y salida pa^a^Torrevicente. 

Salen á subasta las tre-i cuartas partes de casa por 

la cantidad de 22 pesetas 50 céntimos; proposición 

hecha por D. Matia sJ( Y¡@Lc.a,s, vecino de Lumias, en 

instancia dirigida ai Sr. Delegad ). 

M A T A M A L A 

bienes del Estado.—-Urbana—-.Menor cuantia. 

Número 3282 del inventario. —Una casa sita en ci 

pueblo de Matamala, calle de ¡a Iglesia, número 7. 

adjudicada al listado en pago de costas en causa 

seguida a Apolinar Poza, or.npi una superficie de 72 

metros cuadrados, l indi al 'Norte coi ral de Gregorio 

Andrés, Sur casa de Agustín González, Este de Gre

gorio Andrés, y Oeste csu la calle de la Iglesia. 

Estíi casa s d : á s ibas^a p >r 11 canti l id.de 22 pe

setas 50 céntimos; proposición hecha por don Victo-
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H.año cié P.iblo vecino ele Matamala, en instangia di

rigida al Sr. Delegado. 

m PAONIiS 

Bienes del listado. — Urbana—Menor cuantía. 

Numen) 2.413 d j l inventario.—IJn.i casa sita ea 

el pueblo de P.icius, calle Red, númer 1 6, adjndi-

cacl • al.Estado en p igo de eos"as en causa seguida 

á Francisco Alcaide, la cual consta de planta báji y 

desván, s.; co istrucción es de piedra y barro ocupa 

una superficie de 52 metros cuarb'ados; y ¡indi al 

Noite con la callejuela y entiada á la nu.^ma, Sur 

con Qisa de Valentín Moreno Gueí"er », Este un sitio 

d^ líerr » de Críspalo Lope/, CayueK» y Oeste con 

casa de C isto A calde-. 

Esía ,; isa sa'e a sulVist i por la c intidad de 40 pe

setas, proposición hec'ia por D. Casto Alcalde, veci

no de Paonrs. en instancia dirigida al Sr. Delegado. 

Soria C) tie Octubre de igoo. 
El Administrador de Ilacitmda, 

BASILIO F E L R A N D E Z . 

1. a No se admitirá pnstnra que no cubra el t i 

po de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu-

don s á la Hacienda, como s gundos ( onti ibnyentes 

ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 

mientras no acrediten hallarse solventes de sm com

promisos. 

3. a Los bienes y censos que S i : vendan por virtud 

de las leyes de desamortización, se; la que quiera su 

procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 

en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 

gna'es, á 20 por ciento cada un >. 

El primer plazo se pagara aj contado á los quin

ce dias le haberse notificado la adjudicación, y los 

1 estantes en intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente l a s fincas que salgan á 

primera subasta por un tipo que no exceda de 250 

pesetas las cu des se pagarán en me á'ico al conta

do, dentio de los (¡niñee dias siguientes a! de haber

se notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de ios antecedentes y demás 

datos que existen en la Administración de Ha

cienda de la previncia, las fincas de que se trata no 

se ludían gravadas con más carga que 'a manifesta

da; pero si aparecieran posteriormente, se indemni 

zará al comprador en los términos en que la instruc

ción de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 

de posesión será 1 de cuenta del rematante. 

6. * Los compradores de fincas que teng ui arbo

lado tendrán que afianzar lo que corresponda, advir

tiéndose que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 

i? de la Real Orden de 23 de Diciembre de 1867, se 

exceptúan de la fianza de los olivos y demás árboles 

frutales, pero comprometiéndose los compradores á 

no descuajarlos y no cortarlos de una manera in

conveniente mientras no tengan pagados todos los 

plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas caduca 

á los cuarenta dias después de 1? toma de posesión 

del comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1856 

y el de los precios rústicos, concluido que sea el 

año de arrendamiento corriente á la toma de pose

sión de los compradores, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po

drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha

ber afianzado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del articulo 5«0 de 

la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 

hechas directamente de bienes enagenados f W el 

listado en virtud de las leyes desamortizadoras de 

1.° de Mayo dé 1855 y 11 de Julio de 1856,' satisfa

rán por impuesto de traslación de dominio 10 cénti

mos de peseta por loo del valor en que fueron re

matados. 

10. a Para tomar parte en cualquier sub is^a de 

fincas y propiedades del Estado ó censos desamroti-

zados es indispensable consignar ante el Juez que la 

presida, ó acreditar que se ha depositado previamen

te eu la Dependencia pública que corresponda; el 5 

por 100 de la cantidad que sirva de tipo para el re

mate. 

Estos, depósitos podrán hacerse en la Depositaría 

Pagaduría de la Delegación en las Administraciones 

subalternas de los partidos y en los partidos donde 

no existan Administraciones Subalternas, en las es

cribanías de los Juzgados, Subalternas mas inmedia

tas ó en la capital. (Real orden de 12 de Agosto de 

1890. 
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11.a Inmediatamente quo termine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos 
ó sus certificaciones á los postores, á cuyo f i ivor no 
I i u b i t S i quedado la finca ó censo subastado, (Art , 
7.0 de la instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12.a Los compradores de b'enes comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por faltas de sus cabidas 
señaladas ó por otra cualquiera causa justa en el 
término imporrogable de quince días desde el de la 
posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabi la, y del expediente resultase que di
cha falta ó exceso iguala á la quinta parte del exo-
presado en el anuncio, sera nula la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á índe-
mzación del Estado ni comprador si la falta ó exce
sivo no ¡legase á dicha quinta parte. (Real orden de 
T i de Noviembrede 1863. 

14. a E l Estado no anulará las ventas por falta 
ó perjuicios causados pót los Agentes de la A d m i -
ni.jtración é in lependientes de la vuluntad de los' 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los culpa
bles. (Ar t . 8.° del Real decreto de IO de Julio de 
I865.) 

15. a Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.° y 5.0 del Real decreto de I I de Enero de 1877 
las redamaciones que hubieran de entablar los inte
resados contra las Ventas efectuadas por el Estado, 
serán siempre por la via gubernativa, y hasta que 
no se haya apurado y sido negada, acreditándose 
así en autos por medio de la certificación corres
pondiente, no se admitirá demanda alguna en los 
Tribunales. 

R E S P O N S A B I L I D A D E S 
en que inouren los rematantes 

POR F A L T A DE PAGO D E L PRIMER PLAZO 

Ley de g de Enero de ISJJ. 

Art . 2.° 'M el pago del primer plazo no ;;e com
pletan con el importe del depósito dentro del t é r 
mino de quince días se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de-
poistada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en 

el c'vso de anularse la snbasta ó venta por causas aje-
n.is en un todo la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de ISJJ 
f\vt. IO. (Párrafo 2 .0)=S¡ dentro de los quince 

días siguientes al de haberse notificado la adjudicas 
ción de la finca, no se satisface el primer plazo y los 
demás gastos de la venta, el depósito ingresará defi
ní ti vainente en el Tesoro. 

Real orden de 2j de Enero de /ó 'y j . 

E l Rey ( Q . D . G.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la Dirección 
genera! de lo Contencio-so y de conformidad co lo 
propuesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo in
formado por la Intervención general de la Adminis 
tración del Estado se ha serv'do disponer que lo; 
compradores de bienes nacionaies vendidos con pos» 
teriorid id á la ley de 9 de Enero de 1877, no con • 
traen otra responsabilidad por la falta de pago de-
primer plazo que la de perder el depósito constituí-
do paia tomar parte en la subasta, y que en este ca
so las fincas deben venderse inmediatamente, com > 
si este no hubiera tenido lugar. 

Real Orden de 2j de Mayo de iSyj.. 
Se resuelve por esta disposición que los compra

dores pueden satisfacer el importe de primer plazo 
hasta la celebración de! nuevo remate, con la pérdi
da del depósito constituido y el abono de los gastos 
ocasionados si hubieren trascurrido ya los quince 
días desde que se les notificó la adjudicación. 

Real Orden de 22 de Mayo de 1S61. 
Que las ventas de fincas que se verifiquen por 

falta de pago de cualquiera de los plazos sucesivos 
al primero, se satisfaga al contado;por elnucvo com
prador el importe de los expresados plazos ya ven
cidos, y que se exija al rematante declara lo en quie
bra, de una sola vez, y también al contado, la dife
rencia entre ambos rematantes y los gastos del se
gunda, tomando en cuenta para deducirla los pagos 
que hubiese hecho y el producto de las rentas de las 
fiacas que deben abonársele en cuenta. 

Lo que se hace saber á los licitadores con e' fin de 
que no aleguen ignorancia. 

Soria g de Octubre de igoú . 
E l Adrainistratlor de Hacienda. 

BASILIO F E R R Á N D E Z . 

SORIA: Tip. de Ab lón Pérez,—1900. 


